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	UNIVERSIDAD DE CHILE

FACULTAD DE CIENCIAS FORESTALES

Y CONSERVACION DE LA NATURALEZA



Santiago,  Septiembre 2010.
POSTULACION BENEFICIOS 2011
Estimados Estudiantes

Recuerdo a ustedes que se inicia el proceso de postulación a beneficios 2011. 

Se informa que este año respecto de la asignación de beneficios internos se modifica la asignación de puntajes de modo de beneficiar a estudiantes de ingresos medios.
QUIENES  PARTICIPAN

Se deben acreditar todos los estudiantes de Pregrado

Es decir

· Becados MINEDUC (Becas Bicentenario, Excelencia Académica, Gómez Millas, Hijo de Profesionales de la educación), y beneficiarios de crédito fondo solidario y aval estado. Recuerden que la acreditación socioeconómica esta estipulada en el reglamento de las becas “mantener la situación socioeconómica que dio origen al beneficio”.

· Todos los estudiantes que poseen beneficios internos de la Universidad de Chile

      (Beca residencia, Beca apoyo escolar, Beca PAE).
PARA QUE SIRVE LA ACREDITACION

· Obtener beneficios internos de la Universidad..

· Mantener al día la acreditación beneficios MINEDUC.

· Postular a franquicias médicas y dentales (Atención Dental Semda y Hospital Clínico de la Universidad de Chile.

· Poder postular a becas de emergencia.

· Postular a beneficios Centros de estudiantes.

· Tener  información actualizada para solicitar informes sociales.

COMO SE ACREDITA

· Ingresar a la Pagina Web www.forestal.uchile.cl , Escuela de pregrado/ Servicio de Bienestar, allí encantaran  listado de documentación solicitada (Documentos básicos: Según la situación familiar formulario de postulación, declaración de gastos, declaración de patrimonio, otros).
· Solicitar entrevista con la Secretaria de Servicio de Bienestar.

· Asistir a la entrevista con documentación completa.

FECHA

Se inicia la postulación el 1º de octubre.

ASISTENTE SOCIAL
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